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lcre oer conuÉ DE ADeulstctotE§, ARRENDAt tENToS Y sEtvtctos
DEt IN§IIIUIO ¡IUNICIPAI, OE PENSIONES.

En lo Solo de Junlos dellnsl¡tulo Municipolde Pens¡ones, con domicilio ub¡codoen Colle Rio Seno I 100, de lo Colonio

Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, siendo Ios l3:00 horos del dío 05 de obril del 2022, se dieron

cilo los personos que tueron convocodos poro celebror lo PRli ElA SE§|óN ORDINAnIA D 2ftn DEI COmfÉ O¡

ADQUISICIONE§, ARTENDAIAIENTOS Y SERVICIOS DET INSIITUIO iAUNICIPAI DE PENSIONES.

Lo ses¡ón es pres¡dido por el lng. Juon Anlonlo Gonrólcr Vlllor.ñof, Direclor del lnsiilulo Municipol de Pens¡ones y

Presidente del Comité de Adquisiciones, Anendomienlos y Servic¡os del lnst¡tuto Municipol de Pens¡ones. poro dor

inicio de conlormidod con el siguienle:

ORDEN DEt Dl¡':

.I. 
BIENVENIDA Y APERTURA DE TA SESIóN. .

En esle punto del orden dél dío, el lng. Juon Anlon¡o Gonzólez Villoseñor, Direclor del lnsliiulo Mun¡cipol dé
pensiones, d¡o un breve discuBo de bienvenido y procede con b operturo de lo ses¡ón poro ¡n¡cior los

oct¡vidodes de este Comilé.

2. TISIA DE ASI§TENCIA Y VERIFICACIóN DEI. QUORUM IEGAI.

En el desohogo delsegundo punlo del orden dél dío. se posó lisio de osislenc¡o o bs inlegronles del Comifé,

estondo presentes los s¡guienles:

Esra HoJA PERfENGCE a La sEslóN EXTRAoRDINARIA ol /2022 oEt coMrÉ DE ADaul
DEI lNSIttt,fO lt¡UNICIPAL DE PENSIONE5, CEIEBRADA El'05 DE DEt 2022.

k
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NOIABI ECANGO

rNG. JUAN ANToNto coxzÁrg uu¡s¡ñor
D¡reclor del IMPEPrcrid.nle N Comilá

Subdirecloro Admin¡strotivo del IMPE

c.P. srrvra val.DEz E7secrelqiq Técn¡cq y
Vocol

Dn. ArroNso EscAtEño coN¡lEnAs
Subdkector Méd¡co del IMPE

ING. TAANYA ARTIEIA OSIOS

Subdkecloro de Ploneoción y Evoluoción del IMPEVocol

tIC. EUNICE IiENDEZ TARANGO

Órgono lnterno de ConlrolOb..ryqdor

Jefo del Deportornenlo Jurídico del IMPE

I.IC, NANCY I(ARINA GII. OEI.T NAsc¡or dd Arco
Jurídico

Jefe del Deporlornenlo de Ploneoción del IMPE
t.s.?. RAr llo aRTUto HEt DEZ MENDOZA

Árco Requirenle

Lrc. ENf. NO 
^A 

rEIlClA QUIÑONEZ 8ACA.

Cóordiñodoro de EnfermerÍq del IMPEÁrco Rcqulrenie

DN. ERNTSIO GRADO AIIUIR

Coordinodor de servicios SubrogodosÁreo lcquirente

Jefo del Deporlornento de Recurso§ Moierioles
C.P. MA GUADAI.UPE AGUII.AI AIIAEN flz

Arco Requirerle

C. EWATDO AEI.OHIM FOPOCA TEHR

Sindicoturo del Munic¡pio de ihuohuolnvilodo

Y SERV|CtOS
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Acto seguido, se h¡zo conslor que se enconlrobon por si o debidomenle represenlodos, lo moyorío de los
m¡embros del Comilé, en consecuenciq, se decbro lo ex¡stenc¡o del quorum legol por lo que bs ocuerdos oquí
lomodos tendrón pleno volidez.

3. AuronlzAclóN PAIA tNtctAt Et pRocEDr Et{To o¡ corrne¡ecró¡¡ n rn¡vÉs or ucll¡clóx ¡tisr.lc¡
pr¡s¡tlc¡¡. ¡túmtRo tl PE-t P-02-2022, REtATtvA A tA ADautstctóN DE mEDtcat ENro oNcotóctco y DE Atfa
E§PECIAtIDAD.

En el desohogo del Tercer Punlo del Orden del Dío, el Ing. Juon Antonlo Gomder VXlqs.ñor, somele o
consideroción de los integronles del Comilé, lo sol¡cilud reol¡zodo porel Deportomenlo de Ploneoción, relot¡vo
o oulorizoción poro in¡cior el Proced¡miento de Controtocón en su modo¡idod de UCIIACIóN PÚ8UCA
PRESENCIA[ con número IMPE-!P-02-2022. relolivo o [A ADoulslclóN DE MEDtcA¡lENIo oxcotóo¡co v o¡ lttt
ESPECIAIIDAD, de ocuerdo con el Dlclomen No. 05-2022, según lo s¡guienle juslificoción:

Debido o que en los úli¡mos meses hon ingresodo pocienles o lrolomiento oncológico y dé olto especiol¡dod
con pololog'ros crílicos, como: linfomq, cóncer de colon, leucemio y escleros¡s mrilllple, que requieren nuevqs
terop¡os formocológicos de otlo coslo no prev¡sios en lo lic¡ioc¡ón públ¡co previo deb¡do o que, los pocién'les,
no hobicn sido oún diognoslicodos; d¡chos leropios son prescrilos por médicos oncóbgos y médicos de ollo
espec¡ol¡dod, ol hober demostrodo recienle ef¡coc¡o en el frotomienlo de los potologics en cueslión, por lo que
resullo imprescindible poro el ¡nst¡tuto coñlor con dispon¡b¡ndod de d¡chos medicoménlos o trovés del
procedimienlo de controtoción público en su modol¡dod de licitoción público, con lo finolidod de goronlizor los
mejores cond¡c¡ones de odquisición y osegurondo osí, el occeso ¡ntegrol o los medicqmentos oncológ¡cos y de
ollo especiolidod requeridos por k)s pocienles, con lo ,inolidod de solvoguordor su v¡do.

De iguol monero se solicilo lo oulorizoc¡ón ol Comité de Adquisición, Anendomienlos y Serv¡cios del IMPE poro
¡nicior el proced¡mienlo y reducir él plozo poro el oclo de presenloción y operturo dé propueslos, en virlud de
que se requiere conlor con los bienes o porlir del 0l de moyo 2022, pues ocluolmenle poro no poner en riesgo
lo vido de lo derechohobienc¡o del IMPE, bs medicomentos son odquirÍdos por odiud¡cocón d¡recto pues no
pueden preverse bs cuqdros de solud que presenlon los pocientes, sin emborgo, y no como uno cousolde folto
de pbneoción, se requiere controtor los b¡enes o lo brevedqd poro no generor un desobosto.

Por lo onleriormenle expueslo y con fundomenlo en los orlículos 29 Frocción lll, 40, 50 frocc¡ón l y ó0 dé k Ley de
Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlrofoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo y 5ó de su Regkrmenlo,
someie o consideroción lo oproboción de esle punlo de conformidod con lo esloblecido en el Dlclomcn
05-2021, el cuol se opruébo por unonlmldod dc volor, y emile elsiguiente:

ACUERoo NO. Os/mut

Se outor¡zo lo procedenciq de ¡nicior el Procedim¡enlo de Controloción en su modolidod de LICITACIóN PÚBUCA
PRESENCIAI con número IXIPE-[P-02-2022. rerot¡vo o LA ADOUtslcróN DE T COTCAI ENTO ONCOIóGICO Y DE A§A
ESPECIAIIDAD, por un MONIO TTtí lttlo DE S1'971,212.{0 (UN r [[óN NOVECTENTO§ §EIENTA Y UN 

^ 
t DOSCIENIOS

DOCE PE§O§ .r{r/lm 
'ú.N.) 

y un 
'IONIO 

iiAXtMO DE Sa',?2S,(xtl.m (CUATTO i rrrONES NOVECTET{IOS VHNnOCH
,lilLIlElNtA Y UN PESOS 0O/10O M.N.), sigulendo los principios de eficiencio, eficocio, economío, lronsporencio
honrode¿ de conform¡dod con lo siguienle:

ESTA HoJA pERTENECE A ta sEsróN áonaoRDrNARrA ol/2022 DEr coM[É DE AoautstctoNEs, A ENIOS Y StiVrCrOS
DEL INSIfIuIO IAUNICIPAI OC PCNSIONES, CEI.E¡RADA EI. 05 OE AEiIL DEI2022.

""2O2, Año dej Centenqio de lo lleeodo de k CoMilod neno.no o CÉirdrE"

(/

>¡
N

?ARIIDA HOiIIRE DII iiEDICAIIEH¡O co¡cENtnAcróll ?nEsEflrAcró}{
o§o

,rf¡mo
l,lOilTOr¡x o

l SREMUXIMAB VEDOTIN s2,492,640.t»50 MG CAJA coN r FRAsco AMPULA s997.05ó.m

2 40 MG CAJA CON 2 COMPRIMIDOS sr,185,840.m

LENALIDOMIDA 5MG CAJA CON 2] TABLETAS $340,24ó.80 $450,ór7.m

DIMETILFUMARATO 24O MG CAJA coN só cÁPsuLAs $r59,573.60 §398,934.m

ColG Rlo S.no No. I l@. Colo.*r Alffi Chóv€( Chhuohrro, Ctrh.. retáioño lO72), htlp:l

r&t

1
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¿. lurorrz¡clóN pARA tEAuzAt ros ptocEDliltENTos DE coNrnATlctór¡ púauca BAJo tA i oDAuDAD DE

loJuorcectót¡ otREcTA ¡ARA rA AoeutsrctóN DE cAt As-cAt tu.As.

En eldesohogo delCuorto Punlo delOrden delDío, ellng. Juqn Anlonlo GonráLz vlllos.ñor, Direclor dellnslitulo
Municipol de Pens¡ones, somete o consideroción de los infegronles del Comité. lo solic¡lud reolizodo por Iq
Coordinqción de Enfermer'ro, relolivo o lo outorizoc¡ón poro reol¡zor el Procedimienlo de Controtoción Público
bojo lo modolidod de Adiudicoc¡ón Direclo poro lo Adquisición de Comos-Comillos, de ocuerdo con el
Dlcl,Ém.n No. 06-2OZl. según lo s¡guienle juslificoc¡ón:

Poro el lnstiluto Municipol de Pensiones es indispéñsoble conlor con los ¡nslolociones y equipo odecuodos poro
eslor en posibilidod de poder enlregor o sus derechohob¡enles un servicio dé col¡dod, es por eso que con lo
finol¡dod de meioror lo olención brindodo o los poc¡enles en el sérvicio de Urgenc¡os se tomo ¡nd¡spensoble
reolizor comb¡os ol equipo de esto óreo, específicomente o krs comos del óreo de Observoción, todo vez que
con los que se cuenlon octuolmente son modelos onl¡guos y pesodos y que por el uso se hon deferiorodo ol
punto en el que resullo imposible repororlos.

Asim¡smo, el equipo ocfuolmente ulilizodo corece de diversos corocter'sticos como combio de posiciones
reclinobles, ojusle de olturo, moyor moülidod y olros porticuloridodes importonles, los cuoles predisponen o
¡ncrementor los riesgos, tonlo poro bs poc¡enles como poro elpersonolol momenlo de lroslodorq Ios poc¡enies,
sin mencionor que llegon o resullor incómodos poro los usuqrios, lo cuol represenlo un detrimento o lo colidez
en el servic¡o presfodo por el lnsliluio. Por eso se vuelve indispensoble odquirir nuevos comos que cuenten con
los otribulos necesorios poro incremenlor lo col¡dod en el servicio y sobre lodo conlribuyon o solvoguordor lo
¡ntegridod fís¡co de bs poc¡enles y el personolque hoce uso delequipo.

Por lo onleriormenle expueslo y con fundomento en los orlbulos 72y 74 ttocció?,1 de lo ley de Adquis¡ciones,
Anendom¡enlos y Controtoción de Serv¡cios delEstodo de Ch¡huohuo y 7l y 72 frocciones ly ll de su Reglomenlo,
se somele o cons¡deroción lo oproboción de este punlo de conform¡dod con b esloblec¡do en elD¡clom.n No.
06-2022, el cuol se opruebo por unon¡mldod de yolos, y emile el s¡guienle:

ACUERDO NO. 0ó12022

Se outorizo reol¡zor el Procedim¡ento de Conhotoc¡ón Público bojo lo modol¡dod de ADJUDICACIóN URECIA
PARA IA ADGIUI§ICIóN CAT AS.CAT ILLAS, o fovor de lo C. ARELt EDIIH CORNEJO CERVANIES, por un 

'úON?OIOfAL DE S¡t¡t6,1?I.9? (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MII CIENTO NOVENIA Y UN PESOS ?9/t00 i,l.N.
s¡guiendo los princ¡p'ros de eficiencio, eficocio, economío, lronsporencio y honrodez, de conformidod con
sigu¡enle:

Esfa HoJA pER?ENEcE a LA sEsróN ExTnaoRorNARra or /2022 DEr- coMrlÉ DE ADautstcroNEs.

!

DEI INSÍFUTO MUNICIPAT OE PENSIONES, CETEBRADA EI. 05 DE ABNII DEI.

"'2@2, Año delCeñlenodo de lo ¡egodd de b Comuñidod lller¡ohlo o ChihuotNJo

PtECtO
uxtTAnroPROVEEDOR CANTIDAD DE3cRtpclóll DE ros BtE]lEs o EL sE¡vtcto

C

$e é,) 62.46
ARELI ED|TH

CORNEJO
CERVANTES

0¡

cAMAs CAMTLLAS coN suspENsróN NEUMATTCA, FÁclt TRASIADo coN BARANDALES.
posrctoNEs DE AITURA, sEMlFtowER, FowtER, ÍREN DE IEMBURG. rNcruyEcoLcHóN. MARCA
HILL RooM MoDELo Pss, ADEMAS:
. COLCHÓN ESTANDAR, TIBRE DE LATE( Y IAVASIE.
. CABrcERA Y PIECERÁ DESMoMABLE.. BARANDALES LAIERAIES ABAI¡BIES QUE INCLUYAN SEGURO.. Po§ICIONADOR DE FOWLER, SEMLFOWLER Y TREN DE tE IBURG.
. FÁCIT MANUO Y ERGONÓMCA
. RUEDAS DRECCIONALES. S§TEMA DE FREI.¡ADO RÁPIDO.
. BARRA PORÍA SUERO§ IMEGRADOS.

SU¡IOTAI $3€,4.6@46

§ót,543.73
IOIAT s.¿aó.'l ? 1 .9t

Cole Rfo ScrE No. I I @, Coiorir Aíredo Chóve¿ Ci*ucarro. Clñ, Terélono {OZ), htlpJ/www.r'|t ic'p
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s. t{ort¡tclctó¡¡ DE Ai PLlAcroNEs DE cor{TnATos DE EDtcAr,lENIos DE tAtmActA y oNcolóclcos y ot aÚe
ESIEoAUDAD (f uEte o¡ culono gÁstco. rA¡.IANTE y EN DEsABAsIo).

En el desohogo del Quinto Punlo del Orden del Dío, el lng. Juon Antonio Gonzólez Mlloseñor, Direcfor del lnsl¡lulo
Municipol de Pens¡ones. somele o consideroción de los integrontes del Comilé, lo solicitud reolizodo por el
Deporfomenfo de Recursos Moterioles, relol¡vo o los Ampliocionés de Controlos de Medicomentos de Formocio
y Oncológicos y de Alto Especiolidod {fuero de cuodro bósico, follonle y en desoboslo}, de ocuerdo con el
Dlclomen No. 07.2022, según lo siguiente justificoción:

Se requiere lo omplioc¡ón Ce los conlrolos pues los monlos móximos se encuentron próx¡mos o ogolorse, eslo,
deb¡do olincremento de pocienles oncológicos. y lo necesidod de implementor nuevos leropios de irotomienlo
o criterio de los médicos oncólogos. Eslos méd¡comentos son empleodos poro lrolor potologhs crílicos los cuoles
ponen en rlesgo lo v¡do del pqcienle. y se von presenlondo según el cuodro clínico de codo poc¡enle, por lo
que resu¡to imprescindible su odquis¡ción poro que los poc¡entes no suspendon sus lrotom¡enlos y se prolejo su
eslodo de solud.

Por lo qnterior y con lo finolidod de goronlizor lo ofenc¡ón oporluno de los y los derechohobienles es que se
requiere lo qmplioción de los conlrolos relolivos o lo conlrotoción del med¡comento de formocio y
medicomenlo oncológico y de otto especiol¡dod, en los sigu¡entes lérm¡nos:

CONI¡ATO PiovtEDot OIJEIO PANT¡OA

ilot¡Ios
oncll¡At E]trE

CO'{I'AIADOI

f{ot{To
A¡I?UADO

ffi
MONTOS
IOIALES

IMPE AD-I&
nzl

CORPORATIVO

PROFÉSIONAI INSAAÍ
S. A. DE C. V,

MEDIcAMEÑIo oNCoLócrco
Y DE ALÍA ESPECIALIDAD

IR'ERA DE CUADRO, FALTAME

o EN DESABASfO)

MiNrMo
33ó0,m0.m
MÁxMo

$9m,000.m

MíNrMo
$r08,ú0.m
MÁx¡Mo

9270,Om.m

MiNrMo
$4óe,0o.m
MAxMo

$r,r7o,mo.m

IMPE.A}]&
?321

OMAR RICARDO

fERRAZAS RAMOS

ADeurslcróN DE

MEDICAMEMO DE FARMACIA
(FUERA DEcUADRo BÁslco,
FALTANIE Y EN DESABASTO}

I

MíNrMo
$so.om.0o
MÁxMo

$2oo,m.0o

MlNrMo
$24,000.00
MAxMo

$60,000.00

MíN¡Mo
$104,0m.m
MÁxMo

$260,000.o

IMPE AD-]9-
?!21

DISTRIBUCIÓN

ESPECIALIZADA DE

MEDICAMEMOS- S, A
DE C.V.

MEDICAMEl\Iro oNCoLÓGlco
Y DE AITA ESPECIALIDAD

{FÜERA DE CUADRO, FAIfANIE
O EN DESABASTO}

2

MINMo
$r 2o,0m.m

MÁxrMo
$00,0m.m

MfNrMo
$6,0m.0o
MÁXMo

$?0.06.00

MfNrMo
$r5ó.m0.m
MÁxMo

t390,om.m
\

El represenlonie de Sindicoluro, pregunlo si los convenios reboson el 307o, o lo que se responde por el Áreo
Requirenle, que, según lo señolodo en elcuodro onleriot que iqmb¡én se señolo en el Dtclomén No. 022022, los

conlrofos indicodos gue requieren ompl¡oc¡ón, no ¡mplicon un oumenlo superior el 30% de bs monl
originolmenle controlodos.

Por lo onledormenle expueslo y con fundomenlo en el ortícub 88 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡entos y
Conlrotoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, se somele o considerqción lo oproboc¡ón de esle punto de
conform¡dod con lo estoblecido en el D¡ctsmen No.07l2l2il, el cuol se opruebo por unonimldod dc volos, y
em¡le elsiguienle:

ACUETDO NO. 0712022

Se oulorizo lo omplioción de los conlrotos DE MEDICA ENÍOS FUEXA DE CUADRO BÁSICO, FAIIAN'E O
DE§aBA§To de los proveedores señolodos por un i ONTO MlNtrtlo de §t¿8.(m.OO (CIENTO SESENTa y OCHo
PESOS 00/l0O l,!.N.) y un l,lONIO mÁXMO de §420,0@.@ (CUAIROCIENTOS VEINTE l lL PESO§ @/100 [r.N).
s¡guiendo los principios de eficiencio, eticocio, economic, fronsporenc¡o y honrode¿ en
onleriormente señok:dos.

los lám¡nos

EstA HoJA pERtENEcE A rA sEstóN ExtRAoRDtNARtA o¡/2022 DEt coMrÉ oE ADautstctoNEs, ARREN
DEI INSIfftfIO AAUNICIPAL DE PENSIONES, CEI¡BRADA EI. 05 DE ABRIL OEL 2022.

ENfOS Y SCRVICIOS

.2022, Año clel Ceniénodo de lo negodo de b Comuñidod r¡eñorilo o Chihuduo"

L

)¡
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¿. xon¡rc¡c¡óN DE AilpuActoNEs DE coNTtAfos o¡ mlttntat eulrúncrco.

En el desohogo delSexlo Punto del Orden del D'ro, el lng. Juon Anlon¡o Gonzólez Villoseñor, D¡reclor del lnslituto
Municipol de Pens¡ones, somete o consideroción de los inlegronles del Comilé. lo solicilud reolizodo por el
Deporlomento de Recursos Moleriobs. relolivo o los Ampl¡oc¡ones de Conlrolos de Moteriol Qu¡úrgico, de
ocuerdo con el Diclomen No.08-2022, según lo s¡guienle juslificoción:

Se requiere lo omplioc¡ón de los controlos pues los montos móximos se encuenlron próx¡mos o ogolorse, eslo,
debido olrezogo en lo progromoción de los cirugíos con mot¡vo de lq pondemiq Covid-19, y o lo operturo del
quirófono del Orgonismo,

Cobe resollor que es muy complicodo cosi ¡mpos¡ble delerm¡nor lo totolidod de los molerioles que serón
ulilizodos. pues los intervenc¡ones quiúrgico- médico no pueden limilorse o un cuodro bósico predef¡n¡do.

Por b onlerior y con lo finolidod de gorontizor lo otención oporluno de los y los derechohob¡enles es que se
requiere lo omplioción de los confrolos relolivos ol moteriolde ortopedio y lroumolologío. osícomo neurocirugio,
moter¡ol de osleosinlesis y/o ¡nslrumentoc¡ón quiúrgico. lo onlérior derivodo del núméro de ¡nlernomientos
relolivos o los especiol¡dodes que por neces¡dodes de lo otención o derechohobienles del IMPE, requieren de
dichos moterioles, de ocuerdo o los s¡gu¡entes lérminos:

NIMO

PROVEEOO¡ otJno PAIfIDA
t ol¡Tol

onct au^Et{rt
CO ITAIADOS

ltot{ro
AiI?UADO

ffi

ilot{ro3
lolAtEs

IMP€.AD2g
ñ21

ARMANDo LEÓN

ESPARZA RUBIO

MiNrMo

$rm,mo.m
MÁxMo

$2s0.m.m

MfNIMo
930,000,m
MÁxMo

t75,000-m

MiNIMO

$r3o.@.0o
MAxrMo

t325,@.m

ADoulscróN DE EeurPo E

¡MIRUMEMAT MEDICO Y DE

LABORATORIO

MfñMo
$ó0,m0.m
MÁxtMo

$9m,m.m

MINIMo
sr@,@.m
MÁx¡Mo

$270,m.00

IMPE.AD,29.

n2t

DEGO
FARMACÉUTICA

DE CHIHUAHUA,

S. A. DE C. V.

ADaurslcróN DE TNJERToS y

MATERIALES DE PARA CIRUGÍA
I

MiNtMo
$r@,0m.00

MÁxrMo
$250,0m.m

MfNrMo
t3o.cm.m
MÁxrMo

s75.000.0o

MINIMo
$l30,0m.m
MÁxIMo

§32s.om-m

IMPE-AD-34.

vl)t MOPER MEDICAL,

S. A. DE C. V.
I

MlNlMo
$20o,m.@

MÁxrMo
t500,000.m

MINlMo
$éo,0o.00
MÁxIMo

$150.m.m

MiNrMo
$2óO000.m
MÁxMo

$650,m_m

t4ó8.m.00
MAxrMo

$1.170.000.m

q

k

{

ACUERDO NO. 08/2022

Se outorizo lo omplioción de los CONIIATOS DE ¡lATERlAt QUIRÚlGlCO, según los proveedores señolodos UN

MONIO l íNt¡úo de sr"8,ooo.oo (DoscrENros vEtNTtocHo i,ltt pEsos oo/r oo r .N.) y un MoNTo MÁxtMo
§570.(Xl0.0o (QUINIENIOS §EIEIITA ll^IL PESOS 00/l OO lil.N,), siguiendo los principios de ef¡c¡encio, ef¡co
economío, lronspqrencio y honrodez, en los lérminos onleriormente señolodos.

Esta HoJA PERIENECE a tA sEstóN ExrRAonotNARtA ol/2022 oÉt coM[É DE ADautstctoNEs. a
DEI. INSTIÍUTO MUNICIPAT DC PENSIONES, CEI,EBRAOA ET 05 DE ABRILOEL2022.

'-2O2¿ Ano del Ceñlenorió de b negodo de lo Commidod r,lenonno o Chit¡rohuo"
Cde Fb S€no No. I ¡ (p. Cobri, AiÉdo chóvez, Ctñudrrq C»L feéfoio (0721. hflpJ/wwyr.mr¡

ENIOS Y SE¡VICIOS

e

ru

co[Tnato

ARRENDAMIENTO DE EQUIPÓ

QURÚRG¡CO.

ADoulstcróN DE MAIERTAL DE
CURACIONES FUERA DE

cUADRo Y CIRUGíA

Por lo onteriormente expueslo y con fundomenio en el ortículo 88 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y§
Controroc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, se somele o consideroción lo oproboción de esle punto de\\¿
conformidod con lo esloblecido en el DlciomGn t¡o. 08-202¡, el cuol se opruebo por unonlmidod dc voúos, y fy'
emile elsiguienle: 

\

c
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En ese senlido, medionle oficio On§/NZL de fecho 30 de mozo 2022. fue notificodo o to C. DESSTREE FTORES
VAI'LES, Io lerm¡noción onlicipodo del Controto IMPE-tP.05-2021, relotivo ol Controlo de 5érvic¡o Subrogodo de
Loborolorio, con fecho de term¡noción el dÍo 05 de obfl 2022.

At ro¡lzAclóN PARA REAltzAr Et pRocEDti tENTo DE coNrRArActóN púBUcA BAJo tA i oDAuDAD DE
ADJuolcAclóN DIRECTA PARA tA coNTRATAoóN DEr. sERvtcto suBRoGADo DE LABoRAroRto pox
trn¡u¡¡aclóx ANlctpaDA DE coNrRAro.

En reloción ol punto onterior, poro el desohogo del Oclovo Punto del Orden del Dío, el lng. Juon Anlonlo
Gonróbz V¡lloacñor, D¡reclor del lnsl¡tuto Munic¡pol de Pensiones, somele q consideroción de los ¡ntegrontes del
Com¡lé, ¡o sollcilud reolizodo por lo Coordinoción de SeMcios subrogodos, relot¡vo o lo oulorizoc¡ón poro reolizor
el Proced¡miento de Conlrolqc¡ón Públ¡co bojo lo modol¡dod de Adiudicoción D¡reclo poro lo Controtoción del
Servicio Subrogodo de Loborotodo por Terminoción Anlic¡podo de Conlrolo, de ocuerdo con el Dlc-lomen No.
09-2022, según lo siguiente iuslificoción:

fomodo en consideroción que lo que se prélende es observor odecuodomente el ortículo ó4 del Reglomenlo
de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y lodos los
demós preceptos oplicobles de lo molerio es que se requiere reponer el procedimienlos de L¡citoción públ¡co o
efeclo de observor los princ¡p¡os consogrodos en el ortbulo 134 de lo Conslif ución político de los Estodos Unidos
Mexiconos y el orlículo 20 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y
demós normot¡v¡dod opl¡cqble poro oblener poro el Orgonismo los mejores condiciones de conlrotoción.

Sin emborgo, considerondo que es un servicio que se requ¡ere poro no DonGt én tiesqo lo jdlud da los peronos,
v de¡ivodo dc lo slluqción de fuezo movor descrilo en los pórrotos anleriores, en lo que se preporo lo Licitoción
Público, es necesorio reolizor uno controloción hosio en tonlo se desohogo el procedimien.to.

En consecuenc¡os de Io onterior, y paro loles efeclos se sugiere que lo confroloción se reolice ol proveedor que
ocluolmenle preslo el servicio, pues es de consideror que odemós de que yo se encuenlro inslolodo e

k

n s
inmedioc¡ones del Insl¡lulo, el reolizor el combio de proveedor generor'to un desconlrol moyor, deficiencio e lo
colidod delservic¡o ofertodo, y un gosto odicionol poro esle lnst¡lulo, por solo coi¡zor oproximodomente un m
s¡endo que el proveedor ocluol montendró los prec¡os esloblec¡dos en lo Licitoción Público, los cuoles fuero
cot¡zodos por un oño

ESTA HoJA pERfENEcE A ta sEstóN ExtRAoRDtNAnh or12022 DEt coMnÉ DE ADeutstctoNEs, aRRENoAMtENfos y sERvtclos
DEL INSIITUIO MUNICIPAI DE PENSIONES. CEI.EERADA Et 05 OE A'RIL DET 2022.

""2022 Año d€t C€rlteñob de to tegodo de k Corfr idod Menüito o Ctfuctn o"
Cde Rb Seño No. I l@, Coloúú, Añredo Chóve¿ Crñu<t.o, Ctü, fététono lO72), hflp://www.ruÍcb¡ocht*hua€6b.nd ctN

7. NOIITICACIóN DE TERmlfI'AOóN ANTICIPADA OET COñTITATO lmPE.TP.Os.M2I

En eldesohogo delSépt¡mo Punto delOrden del Dío, el lng. Juon Anlonio conzólez V¡lloseñor. Director deltnstilulo
Mun¡c¡pol de Pensiones, informo de lo lerminoci.ón onlic¡podo det Conlroto llrlpE-tp-05-2021, relof¡vo o lo
presloción delServicio Subrogodo de loborotorio, según se señolo en el D¡clomen dc Jusllllcoclón de fécho 2s
dé mozo n2z dedvodo de uno circunsloncio de inlerés generol, y ol existir un enor en el D¡clomen de
Evoluoción. s¡se lomorqn en cons¡deroción los sumos coneclos de lo lnvest¡goción de mercodo, elresultodo del
follo combiorío. por lo que se requiere lerminor onlic¡podomenle el controto odjudicodo, todo vez que se
encuenlro vic¡qdo de un error involunforio, por uno cousol de fuerzo moyor, pues en coso de que se coni¡nue
preslondo el serv¡c¡o, se eslorb generondo un doño o perjuicio ol Orgonismo, ol no hobé6e considerodo lo
lotolidod de kfs conceplos del servic¡o y no hober evoluodo conforme morco lo normofiv¡dod vigenle los
propueslos présentodos en elProcedimiento dé Lic¡loc¡ón Público No. lMpE-LP-O$2021, olno hoberopl¡codo con
precisión y exoclitud lo dispuesto en elorlículo ó4 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo. s¡luoción que se observó por esle enle de monero
esponlóneo en reloción o los preceplos legoles respectivos, con fundomenlo en los ortfculos g1 y 'l07 de Io Ley
de Adquisiciones, Anendomienlos y controtqc¡ón de servic¡os del Estodo de chihuohuo.

8.
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Por lo onleriormenle expueslo y con fundomenlo en los orlículos 72y 7g ftocción ll de kr Ley de Adquisiciones,
Anéndomienlos y Controloc¡ón de servicios del Eslodo de Chihuohuo y 71 y 72 frocciones I y ll de su Reglomenlo,
se somele o cons¡deroción lo oproboción de este punlo de conformidod con lo esloblecido en el Dtc-tomén No.
09-2022, el cuol se opruebo por unon¡mldod de yolo!, y emile el siguienfe:

ACUERDO NO. 09/2022

Se outonio reolizor el Proced¡miento de Controtoción Públ¡co bojo lo modolidod de ADJUDICACTóN DIRECTA
PARA LA coNrRATAclóN DEt sElvlcto suBRocADo DE tABoRAIono poR rERMtNActóN ANTtctpADA DE
CONTRAÍO, por un periodo del 06 DE ABRIL At 15 DE i¡IAYO 2022, por un irlONTO MíNtrriO DE §ó00.0oo.q)
(sEl§clENros mll PESos 00/100 M.N.) y un f,loNTo MÁxrMo DE st'5oo,oq].00 (uN ,lflttóN eutNtENTos Mtt pEsos
@/lq¡ m.N.), sigu¡endo los princ¡pios de eficiencio, eficocio. economÍo, tronsporenc¡o y honrode¿ de
conformidod con Io siguienle:

PARTIDA Mor{Io t fNti¡lo MoNTo AxtMo

UNICA
CoNTRATACTóN DEL sERVIcto suBRoGADo DE LABoRAtoRto poR EL

PERODO COMPRENDIDO DEL Oó DE ABRIL AI- ]5 DE MAYO 2022 §600,0m.00 §1'5m,0@.00

9. ASUNTOS GENERATES.

Se esloblece que no hoy osunfos generoles o lrolor y se concede el uso de fo polobro o los presenfes poro
pregunlor si olguien t¡ene olgún osunto que quiero someler o consideroc¡ón, hociendo conslor que no se
mon¡tesló ningún otro comenlorio.

Poro finolizor, el Ing. Juon Antonio Gonzólez Villoseñor, inlormo o los osislen'les que ho sido ogolodo todos los punlos
del Ordén del Dít, ogrodece o los integronles del Comilé su osislenc¡o y do por finolizodo lo presente sesión.

slENDo tAs 13:¡14 HoRAs DEt DfA 05 DE A¡flI DE m22, sE DA poR coNctutDA rA sEstóN HR|AANDo At mARGEN y
AI. CAICE ÍODOS TOS QUE EN ETTA INIERVINIENON, Y SEDECTARAN VAI.IDOS TODOS TOS ACUERDOS EN EI.TA
TOMADO§.

ING. JUAN NZÁrEZ V[.tAsEÑOR
DIRE Y PRESI E DEI. COIA|IÉ DE ADQUISICIONES

RRENDAIAIENTOS Y SERVICIOS DEI. IMPE

c.P. sfi.vtA v
SUBDIRECTO¡A

DT. ATFON§O

SUBDIR

t N

NTRERAS

o
E

¡NG. MA AA EI

tNtsf A

Y EVAI.UAC¡óN
It EI.T

JETA D PA NIO JUNíDICO

E§TA lloJA PERTENECG A La s$lóN EXIRAoRD|NAR|A ol/2oz¿ DEt" cot rÉ DE Aoout3tctoNEs, ARRENDAM|ENToS y sERvtctos
DET INSITUIO MU}¡ICIPAL D€ PEN§IONES, CEI,¡BRADA ET05 DE ABRILÚE|2{,22.

SU¡DIRECIORA E

"'2022, Arlo det Ce¡ieñsb de lo ¡egEdo d€ b CoñMidoct t teñor¡to o Chüuohrro-
Cdé ¡lo seño No. I I @, Colo¡io Atiedo Chóve¿, Crhñuotuo, Ch¡h,, lelé,tono (O72), hilpr/www.rnunick i@hiuohuo.Sob.N
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cootDlN
DR. ERN GRADO AHUIR

SEtvtClOS SUBTOGADOS

UC. ENF. NOri A lEfl NEZ BACA

uc. RAM| DEZ MENDOZA

JETE DE PARTATTIE Nto ot rl¡¡ltlctótl

PE AG

¡níe
c.P.

JETA DCOORDINADO EN FERM DEPARIAMENIO DE

Ltc. EUNI MENDEZ TARANGO C. EWAI.DO AEI.OHIM POPOCA fEHR

SINDICAIURA DET IAUNICIPIO DE CHIHUAHUAórcrxO INfETNO DE CONTROT

EsrA HoJA pERtENEcE ¡ Ll srsór alnlotDli¡anla 01/2922 DEL comllÉ DE

DEI. INSTITUÍO MUNICIPAL DE PENSIONES, CEITBRADA
ADaUTSICIO ES, AtiENDAl lEMos Y sERvlclos
Et05 DE ABRII OEt 2022.
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'1fD, Año del c.tn€ñaio d¿ b r€!§dd dc b Con*'idod rrboütlo o c¡*r'c'uo"
tñ,Ñ ¡iJ" éra"á cht¡uá¡ua, chh.. T€léroño lozl, hflpllwwnñichirch*¡ni{'o sÉ¡' d
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